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i99a. SEsloN'

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el ju~ves 28 de agosto de 1947, a las 15 horas

Presidente: Sr. F. EL-KHouRI (Siria).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgjca, Bra
sil, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido,
Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

349. Continuación del debate sobre la cuestión
de Egipto

Por invitación del Presidente, Mahmouil Fahmy
Nokrasky Pas/w, Primer Ministro y Ministro de
Relaciones Exteriores de Egipto, toma asiento a la
m-esa del Consejo.

S~. MUNIZ (Brasil) (traJ.ucido del inglés): Deseo
exponer la posición de la delegación del Brasil res
pecto del proyecto de resolución presentado por el
representante de Colombia. 1

Me complazco en declarar que votaré a favor
del mencionado proy~cto de resolución y abrigo la
esperanza de que la mayoría del Consejo hará otro
tanto. Al apoyar el proyecto de resolución p'resen
tadopor Colombia, somos consecuentes con la posi
ción que hemos adoptado desde el comienzo acerca
de este asunto. En efecto, estimamos que las nego
ciaciones directas entre las partes interesadas cons·
tituyen la. mejor manera de buscar la solución de
esta controversia. Ese era el objetivo de nuestro pro
yecto de resolución, 2 y tal es precisaplente la fi
nalidad que persigue el proyecto de resoluci~n que
ha presentado el representante de Colomnia.

La diferencia entre ambos textos radica princi
palmente en el hecho de que el proyecto de resolu
ción presentado por Colombia indica explícitamen
te los dos puntos sobre los cuales deben negociar
las partes, esto es, el retiro de las tropas y la admi·
nistración dél Sudán. Como estos dos son los únicos
puntos no resueltos de la controversia, huelga decir
que a ellos se referían las negociaciones previstas en
nuestro proyecto de resolución. Otra diferencia con·
siste en algunos detalles importantes que aparecen
en el proyecto de resolución de Colombia y que ha·
bíamosomitido en la nuestra. En otras palabras, la
resolución de Colombia precisa lo que era vago en
la nuestra.

A pesar de que en realidad habríamos preferido
que la cuestión hubiese sido coniiada a .las propias
partes de manera más general y flexible, no pode
mos negar nuestro apoyo a un proyecto de resolu
ción concebido con el mismo espíritu que el nuestro
y que persigue el mismo objetivo. Creemos que es
nuestro deber votar a .favor de un proyecto dereso
lución con c~yo espíritu estamos ampliamente de
acuerdo a fin de que el Consejo pueda ·adoptar una
decisión equitativa, sea vaga o precisa la resolu
ción que 'lpruebe.

NOKRASHY Pasha (Egipto) (traducido del in
glés): Debo empezar por agradecer la verdadera
comprensión y el apoyo que el Consejo ha tenido a
rien expresar acerca de la tesis de Egipto.

No obstante, en nombre del Gobierno de Egipto
me opongo al proyecto de resolución presentado or
el representante de Colombia.

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 86, 198a. sesión.

216m., No. 80. El proyecto de resolución del Brasil fué
sometido a votación en la 198a. sesión.

En primer lugar, ella subordina el problema de la
evacuación a la negociación de ·un tratado. No me
parece que el Consejo de Seguridad desee colocar
nos. en una posición tal que nos obligara a asociar
el tratado con el problema de la evacuación. En to
do caso, nos oponemos categóricamente a ello. Sin
la completa evacuación de la zona del Canal' de
Suez, no puede darse un paso adelante.

En segundo término, la resolución consulta "una
ayuda mutua a fin de garantizar, en tiempo de gue
rra o de inminente amenaza de guerra, la libertad
y seguridad de la navegación a través del Canal de
Suez". Ahora bien, la libertad y seguridad de la na
vegación a través del Canal de Suez son de la ju
risdicción exclusiva del Gobierno de Egipto.

Abrigo la esperanza de que el Consejo no nos
impondrá la aceptación de un pacto o un arreglo
cualquiera que se aparte del principio de que sólo
a Egipto incumbe la responsabilidad de defender
su territorio, incluso el Canal de Suez.

En tercer lugar me sorprende que en el Consejo
, "dse quiera apoyar aquello de ayu a mutua. .. en

tiempo de guerra o de inminente amenaza de gue"
rra".

En cuanto a la ayuda mutua en caso de inminen
te amenaza de guerra, bastará que los miembros
dei Consejo consulten el Tratado de 1936 apara que
comprueben que allí figura precisamente la misma
frase. En consecuencia, me opongo categóricamen
te a la cláusula que prevé "una ayuda mutua a fin
de garantizar en tiempo de guerra o de inminente
amenaza de guerra, la libertad y seguridad de la
navegación a través del Canal de Suez". No creo
que el Consejo esté dispuesto a aprobar semejante
cláusula.

Por úl.timo, aceptamos complacidos la frase "Ter
minar la administración conjunta del Sudán... ".
Debemos negociar la terminación de este régimen
administrativo; no cabe la menor duda de ello.
Repetidas veces he sostenido que nos sería grato
que los sudaneses expresen sus opiniones. Les garan·
tizaremos la libertad de expresar su parecer. Con
todo, sería lamentable que el apartado b1 del pá
rrafo 1 del proyecto de resolución de Colombia im·
plicase que debiéramos discutir con el Reino Unido
el futuro destino del Sudán.

Nuestro criterio es que este asunto está compren
dido en nuestra jurisdicción interna; que debemos
resolverlo en forma satisfactoria para los sudaneses
y los egipcios, y teniendo debidamente en cuenta
los principios democrátioos de la Carta.

Tales son mis objeciones y estoy cierto que el
Consejo, después. de haber expresado sus opiniones
y su ánimo favorable para con Egipto, que se ha
presentado ante él como víctima de una ocupación
extranjera, no n.os colocará en esta situación. Como

a Véase el Tratado de alianza entre el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte r Egipto, firmado en
Lond~es, el 26 de agosto de 1936, Sociedad .de llis Nacio
nes, Colección de Tratados, Volumen 173, No. 4031, pá·
ginas 401 a 424.



parto la opinión acertadamente expresada por el re
presentante de los Estados Unidós de que los miem
bros del Consejo saben muy bien lo que significa
la tutela extranjera. La presencia de tropas del Rei·
no Unido en nuestro territorio o 'la existencia de
un tratado semejante constituye una tutela.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Desea
alglÍn otro miembro expresar su parecer !;Jobre esta
cuestión?

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
glés) : Desearía conocer la opinión del representan
te de Colombia, que es el autor del proyecto de re
sólución.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés) : De.
seo decir unas pocas palabras para contestar a los
representantes del Brasil y de Egipto. Independien
temente de lo que voy a decir, el proyecto de reso
lución se explica por sí solo.

En primer lugar, me cumple agradecer al repre
sentante del Brasil el apoyo que tan generosamente
ha ofreCido prestar a nuestro proyecto de resolu·
ción y, a la vez, expresarle mi reconocimiento por
la forma en que ha manifestado su acuerdo. De·
claró que el proyecto de resolución de Colombia, en
el fondo, cQncordaba con el del Brasil y que una
de las diferencias fundamentales consistía en que
habí8.Jl)OS estimado oportuno mencionar los elemen
tos básicos de la controversia que debía ser objeto
de las negociaciones.

No podemos asociarnos a la interpretación que
el Primer Ministro de Egipto ha dado al párrafo 1
concerniente a las negociaciones. Según él, ese pá·
rrafo impli~a que las negociaciones deben proseguir
a fin de que el Reino Unido ""lueda terminar la eva
<cuación ele sus tropas estacionadas en el territorio
egipcio. Acaso se pueda interpretar el proyecto de
resolución de esa manera, pero sostengo que su tex
to simplemente dice lo siguiente: "Reanudar las ne
gociaciones directas con miras a. .. completar a la
mayor brevedad posible la evacuación de. todas las
fuerzas militares, navales y aéreas del Reino Unido
estacionadas en territorio egipcio... ".

Puede suceder que el Reino Unido y Egipto fir·
men un nuevo tratado, pero la resolución no prevé
necesariamente esa formalidad si las partes se po
nen de acuerdo de otra manera. Se invita a las par
tes a que entablen negociaciones y, una vez inicia
das éstas, corresponderá a las partes decidir por sí
mismas el alcance de las negociaciones y la forma
precisa que éstas deberán adoptar. Me parece que
esto es absolutamentedaro.

Lo mismo se aplica a la disposición relativa a
"una ayuda mutua a fin de garantizar, en tiempo
de guerra o inminente amenaza de guerra la libero
tad y la seguridad de la navegación a través del
Canal de Suez". No me parece que este párrafo im
plique en manera alguna una ocupación militar ni
que menoscabe de ningún' modo la soberanía egip
cia. Por el contrario, muchos tratados prevén, en
caso de guerra o de inminente amenaza de guerra,
un a ayuda mutua sin que por ello Be les considere
-'::omo considera el Primer Ministro de Egipto la
di~posición en referencia- que constituyen un me
no lcabo de la dignidad del país o de sus derechos
como nación soberana. A mi juicio, ésa es una cues
tión de interpretación.

El apartado b) del párrafo 1 no alude al futuro
dentino del Sudán, sino muy concretamerte a "Ter
minar la administración conjunta del SudáIi ... ".
No se puede negociar ni llevar a cabo esta termi
nación sino "teniendo en cuenta debidamente el
l'rincipio del derecho de los pueblos a la libre de-

terminación, así como el derecho a su autonomía"
o, a juicio de mi delegación, sin tener en cuenta de
bidamente los derechos del Reino Unido que se de
rivan de los tratados en vigor. Como creo haberlo
manifestado claramente en mi primera interven
ción, 4 no podemos aceptar la denuncia unilateral
del Tratado con el pretexto de que ha perdido su
razón de ser o porque se lo considera incompatible
con la Carta. Por consiguiente, mi delegación sos
tiene que el respeto de los derechos del Reino Uni
do que se derivan del tratado en vigor, es la razón
misma de las negociaciones cuya reanudación pedi.
mos a las partes interesadas. Dejando a un lado el
aspecto de interpretación de nuestras propuestas, no
puedo menos que decir que más bien me inclino a
lamentar la actitud adoptada por el Primer Ministro
de Egipto, no obstante nuestra comprensión de las
aspiraciones nacionales de Egipto. Creo que ten·
ddamos motivos poderosos para sentirnos pesimis
tas del deserJace de las negociaciones futuras, si
éstas se iniciasen con el espíritu que anima al Pri·
mer. Ministro de Egipto.

Hemos procurado hallar una base común para
abordar esta discusión y, con toda sinceridad, opi
namos que en circunstancias como éstas es un deber
del Consejo de Seguridad el de esmerarse en ac
tuar como un mediador amistoso.

Pero, para que el Consejo de Seguridad pueda
salir airoso en esta tarea, es menester que cuente
con la cooperación de ambas partes en la contro·
versia, porque huelga decir que sin ella los esfuer
zos del Consejo serán estériles. Sinceramente confío
en que, después de meditar un tanto, el Primer Mi
nistro de Egipto hallará, como lo deseo, que esta
propuesta no sólo tiene por objeto facilitar un arreo'
glo amistoso de la controversia anglo-egipcia, sino
también contribuir a que el Consejo de Seguridad
sea un instrumento activo de cooperación interna
ciorial.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como no
hay más oradores inscritos, deseo aprovechar esta
oportunidad para dar a conocer la actitud de mi
delegación con respecto a este proyecto de resolu
ción.

En primer lugar, me permito señalar a la aten·
ción del Consejo el hecho de que el mantenimiento
de tropas del Reino Unido en territorio egipcio, en
las inmediaciones del Canal de Suez, no es una obli
gación para el Reino Unido. Simplemente !le debe
a una autorización que Su Majestad el Rey de
Egipto ha concedido a Su Majestad Británica para
que ésta mantenga algunas de sus fúerzas armadas
en las proximidades del Canal.

El Gobierno del Reino Unido no está obligado en
manera alguna a hacer uso de esta autorización y a
ejecutarla. El Reino Unido goza de completa liber
tad para mantener tropas. en esta regién o para
retirarlas. Si evacua sus tropas de las inmediacio
nes del Canal no violará el tratado en forma algu
na. Nada habrá hecho contra éste. Es perfectamente
libre para obrar como le plazca.

Como lo dije en mi anterior declaración. 5 Su
Majestad el Rey de Egipto concedió esta autoriza
ción en circunstancias urgentes y apremiantes. Al
gunas de estas circunstancias han desaparecido y
nada pnede impedir que el G(\bierno del Reino Uni
do retÍ! e las escasas tropás que todavía están esta
cionadas allí, cuya presencia a nada conduce salvo

4 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 86, 198a. sesión.

5 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 84.
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para constituir una amenaza contra la paz, provo
car al Gobierno de Egipto, ocasionar gastos extra
ordinarios a ambas partes"y crear un clima adver
so a las cordiales relaciones que las dos partes inte
resadas habrían deseado fomentar y mantener.

Si se retiraran las tropas, creo que las negociacio-.
nes ulteriores serían provechosas y promisoras y que
ambas partes obtendrían resultados satisfactorios.

El párrafo 1 de este p~oyecto de resolución pre
vé que se reanudarán las negociaciones con miras a
completar a la mayor brevedad posible o factible la
evacuación de todas las fuerzas militares, navales y
aéreas del Reino Unido estacionadas en territorio
egipcio. Como ya lo he .dicho, la evacuación no re
quiere ninguna negociación. Puede realizarse sin
negociaciones.

La segunda parte del mismo apartado a) del pá
rrafo 1 dice: " ..• una ayuda mutua, a fin de ga·
rantizar en tiempo de guerra o de inminente ame
naza de guerra, la, libertad y seguridad de la na
vegación a través del Canal de Suez... ".
. Recuerdo a los miembros del Consejo que las ano

teriores negociaciones se interrumpieron por esta
razón. Si invitamos ahora a las partes interesadas o
les recomendam~ que emprendan nuevas negocia
ciones imponiéndoles semejante condición, eso será
uno de los motivos para que no se inicien tales neo
gociaciones o, si estuviesen en curso para que se
interrumpiesen bien pronto.

Como sostienen los egipcios, la ayuda mutua ya
no es necesaria para la protección del Canal. El ejér.
cito egipcio es lo suficientemente fuerte para encaro
garse de esta misión dentro de su propio territorio,
y tiene pleno derecho a garantizar la protección del
Canal. A él solamente incumbe este deber. Si fuese
necesario el Gobierno de Egipto podría recurrir ante
(>1 Consejo de Seguridad, pues este canal es una im
portante vía marítima; es una vía internacional y
está a la disposición de todas las naciones del mun
do. Con arreglo a las disposiciones de la Carta, el
Consejo de Seguridad está obligado a adoptar las
medidas necesarias para garantizar la seguridad
colectiva. Esta es una de ellas. En consecuencia, no
es necesario que el Consejo de Seguridad imponga
a las partes interesadas esta colaboración obliga.
toria para proteger el Canal, pues equivale a decir
que el Tratado de 1936 conserva su validez y tiene
que seguir en vigor. El Tratado de 1936 contiene
una disposición sobre ayuda mutua en lo que respec
ta al Canal. Precisamente éste es el aspecto del pro
blema que el Gobierno de Egipto señala a la aten
ción .del Consejo de Seguridad.

El Consejo de Seguridad no haría bien si como
prometiese su imparcialidad prejuzgando el resul
tado de las negociaciones y subordinando el retiro
de las tropas a la condición de que las partes han
de prestarse ayuda mutua para garantizar la nave
gación por el Canal. Tal pronunciamiento coloca
ría al Consejo de Seguridad en situación de pedir'
o imponer al Gobierno de Egipto la celebI:~~ión de
una alianza militar con el Reino Unido para la de
fensa del Canal. Ahora bien, las alianzas militare.
de este género no pueden ser obligatorias; deben
ser el resultado de una decisión ~doptada libremen·
te por las partes. Se ha dicho que en la actualidad
existen alianzas de esta clase entre las naciones.
Es verdad que existen dichas alianzas, pero no han
sido concertadas por orden del Consejo de Seguri.
dad o contra la voluntad de una de las partes; se
deben a una decisión de las propias partes. Cual·
quier país que desee celebrar un tratado de alianza
cOn otro es libre de hacerlo, pero un tratado no
puede ser impuesto a las partes de manera coerci·
tiva. Por tal razón, creo que si se mantiene el pá-

rrafo 1 del presente proyecto de resolución sería
más nocivo que beneficioso para el éxito de las neo
gociaciones.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (traduci
do del inglés): Por el momento, sólo deseo referir·
me a una, cuestión de hecho.

El Presidente ha señalado a la atención del Con
sejo el texto final del apartado a) del párrafo 1 del
proyecto de resolución de Colombia, que dice:
"prestarse una ayuda mutua a fin de garantizar en
tiempo de guerra o de inminente amenaza de gue-·
rra, la libertad y seguridad de la navegación a tra·
vés del Canal de Suez". Parece que el Presidente
imp.ugna la inclusión de esa frase, porque según él
ésa fué la causa de ruptura de las negociaciones
de 1946. En honor a la verdad, debo declarar, con
todo respeto, que ése no es el caso. Las negociacio.
nes de 1946 dieron por resultado la aceptación, por
ambos gobiernos del Protocolo de Evacuación, que
lo rubricaron con sus iniciales, así como el Tratado
principal, que consulta una ayuda mutua, y el Pro·
tocolo del Sudán.6 Estos tres documentos fueron ru·
bricados con iniciales y sólo más tarde las negocia·
.ciones se interrumpieron a raíz de una controver·
sia sobre la interpretación de una sola frase del
Protocolo del Sudán. Esa es la historia de la ruptu
ra de las negociaciones que me he permitido recor·
dar al Consejo.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la. versión inglesa del tex·
tQ ruso):' La nueva propuesta del representante de
Colombia, ha sido presentad~ hoy solamente. Toda·
vía no hemos dispuesto del tiempo suficiente para
estudiarla. Ella suscita algunas cuestiones nuevas, no
previstas en las propuestas presentadas anteriormen·
te al Consejo de Seguridad. En consecuencia, pro·
pongo suspender la discusión y reanudar mañana a
15 horas el examen de la propuesta del representan.
te de Colombia.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra.
ducido del inglés): Es cierto que ninguno de nos·
otros ha tenido tiempo para estudiar este nuevo pro·
yecto de resolución o sus consecuencias; pero mien·
tras más se lo examina más se advierte el fundá
mento de las observaciones qu~ hiciera el represen·
tante del Brasil en el sentido de que este texto con·
tenía pocos elementos nuevos; en efecto, se limita
a precisar los principios que inspiraban el proy~c'

to de resolución presentado poi' el representante del
Brasil.

Me inclino por el proyecto de ~esolución del Bra·
sil, porque estimo que una resolución de esta índo·
le debe expresarse en términos generales. Nuestro
objetivo principal es el de redactar un proyecto de
resolución que logre la cooperación leal de ambas
partes y con respecto al cual el Consejo pueda ob·
tener 'una opinión mayoritaria. Debo declarar que,
si bien no veo nada que me induzca a objetar el
Droyecto de resolución de Colombia, no encuentro
razón alguna para hacer figurar la segunda frase
del apartado a) del párraf()\ 1 que comienza por
las palabras "y prestarse ur" ayu¿:a mutua", como
tampoco para que el ConsE.. de Seguridad estime
necesario poner a dos Estados soberanos. frente a
una estipulación tan imperativa. Me parece que
bien podría omitirse tal frase. En ese caso, mi de·
legación podría aceptar el proyecto de resolución.

6 Véase Papers regarding the Negotiation' lor a Revision
01 the Anglo-Egyptian Treatr 01 1936, Reino Unido Com
mand Paper 7179.



A menos que sea absolutamente necesario, me
opongo firmemente a que se aplace la discusión de
este asunto ·hasta mañana. Estimo' que acaso sería
preferible suspender el debate por 10 días o dos
.semanas si no podemos terminarlo esta tarde.

El PRESIDENTE (traduqido del inglés) : Se ha he
cho una modón, que tiene prioridad con arreglo al
artículo 33 del reglamento, encaminada a que se
suspenda la discusión del problema hasta mañana
por la tarde o hasta despq.és de nuestras vacacio.
nes. Debo someter a votación esta moción.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del tex·
to ruso) : He manifestado que se trata de una nue·
va propuesta sobre la cual no hemos discutido. Ella
suscita algunas cuestiones nuevas, no tratadas en las
propuestas presentadas anteriormente. Propongo sus·
pender la sesión hasta mañana a las 15 horas. Creo
que mi petición merece la cortesía de los miembros
del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pregunto
si alguien se opone a la moción de que se aplace
hasta mañana a las 15 horas el examen de la pro·
puesta de Colombia.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): No veo ningún inconveniente
para que volvamos mañana, si la mayoría del Con
sejo así lo desea; pero no veo la necesidad de exa·
minar diariamente esta cuestión. Tal vez conven·
dña disponer de cierto iapso para pensar y refle
xIonar, para que el tiempo traiga la serenidad. Pre
feriría que se dejara que transcurran dos semanas
antes de reanudar la discusión de este problema.

Aceptaré cualquiera decisión que el Presidente y
el Consejo adopten. Sólo expreso mi parecer. Estoy
compietamente dispuesto a respetar el deseo del re·
presentante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas o de cualquier otro representante de que
no prosiga hoy la discusión.

Me parece que por cortesía deberíamos suspender
hoy la discusión. Sin embargo, no creo que sea una
cuestión de cortesía determinar si hemos de reanu·
dar la discusión mañana, pasado mañana o des
pués de dos semanas. Corresponde al Consejo deter
minar la fecha en que desea reiniciar el debate.

Sr. MUNIZ (Brasil) (traducido del inglés) : Deseo
únicamente señalar a la atención del representante
de los Estados Unidos el hecho de que el Primer
Ministro de Egipto se encuentra aquí en espera de
una decisión de este pr.oblema, y que una demora
dedos semanas puede resultade excesivamente lar·
ga, debido a que tiene importantes asuntos que re·
solver en su país.

Así, pues, pido al representante de los Estados
Unidos que vuelva a considerar su propuesta a fj1.1
de facilitar una decisión del Co~sejo en la fecha más
cercana posible.

'r. JOHNSON (Estados Unidos de ¡\qlérica) (tra.
dUMl d'Jí inglés) : No he formulado propuesta al
guna.

E:l PRESIDENTE (traducido del in~lés): ¿Ha hecho
el representante de la Unión de Repúblicas Socia.
list.as Soviéticas la moción de suspender el debate
hasta mañana?

Sr. GROMYKO (Unión dp. Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradwcido de la versión inglesa del tex·

to ruso): El Presidente puede consi.derar mi peti.
ción como una moción.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si los
miembros del Consejo acuerdan reunirse mañana
a. las 15 horas, no me opondré a ello, estoy dis·
puesto; pero ,me parece que algunos l'epresentantes
desearían consultar a sus gobiernos y temo que nG
les será posible hacerlQ mañana por la tarde, por
!o que tal vez sea necesario aplazar el debate hasta
otra oportunidad.

Sin embargo, pregunto a los miembros del Con
sejo si desean reunirse mañana por la tarde; en
caso contrario, no señalaré ninguna fecha porque
mis funciones de Presidente terminan mañana. Pa
sado mañana incumbirá al nuevo Presidente, el re
presentante de la Unión de Repúblicas Socialistao
Soviéticas, señalar una fecha para la nueva reunión
en la oportunidad que le plazca.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Al_ formular mis observaciones,
pensaba en lo que el Presidente acaba de manifes·
taro No veo el motivo de reunirnos mañana, salvo
que todos los miembros del Consejo estén dispues.
tos a adoptar una decisión y votar sobre el pro
yecto de resolución de Colombia. ¿ Para qué hemos
'de venir aquí, si no hemos de proceder a la vota
ción y terminar el examen de la cuestión?

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
glés): No alcanzo a ver con claridad si la mociún
de suspender el debate está encaminada a que los
representantes. examinen detenidamente este proyec
to de resolución o a permitirles consultar con sus
respectivos gohiernos. En el segundo caso, no co
nozco la forma en que el representante de la Unión
tIe Repúblicas Socialistas Soviéticas se comunica con
Moscú. Supongo que despac.hará sus telegramas pi
diendo a su Gobien,o que los estudie y que contes·
te, de suerte que podamos votar mañana en la taro
de. Con todo, no estoy seguro del objeto de su mOa
ción, si el aplazamiento es para permitir al Sr. Gro·
myko que examine el proyecto de resolución o para
que lo examine su Gobierno. Juz~o que es impor.
tante conocer el alcance de la moción porque la de
legación de Australia preferiría continuar el debate
esta tarde.

Sr. GROMYKp (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Repito que propongo aplazar el exa
men de este problema hasta mañana a las 15 ho·
ras.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) : Tam
bién a mí, personalmente, me agradaría disponer
de algún tiempo para examinar la propuesta del
representante de Colombia. Su proyecto de resolu·
ción contiene algunos elementos nuevos; entrava
ci~rtás consecuencias que no comprendo bien. Sin
embargo. confío en que el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas no insistiliá en
una suspensión inmediata del debate. Estimo' que
no debemos adoptar una decisión respecto de la pro
JlUesta de Colombia sino después de algún tiempo.
Pero podemos aprovechar esta sesión para exami
nar otras sugestiones y otras formas de abordar el
problema.

Si el Consejo no acuerda suspender inmediata·
mente el debate, por mi parte, me agradaría apro
vechar la oportunidad para pedir al Consejo que
examine la cuestión desde un punto de vista dis
tinto.

14
-~-'----~----- - __ ', - _.0



Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del tex
to ruso): Agradezco debidamente al representante
de Australia su preocupación por mis medios de co
municación con Moscú. No tengo objeción para que
resolvamos mañana este problema, si el Consejo de
Seguridad así lo estima; pero, según ya he indica
do, este nuevo proyecto de resolución exige cierto
estudio. Un plazo de 20 horas será suficiente para
que la delegación de la Unión de Repúblicas So.
cialistas Soviéticas estudie esta nueva proposición.
Por tanto, creo que bien po<Jríamos cerrar el de
bate ahora a fin de disponer de más tiempo para
estudiar esta propuesta y estar en condiciones de
discutirla mañana más provechosamente..

Quisiera agregar que si los demás miembros del
Consejo estiman posible proseguir el debate hoy, de·
jando para mañana tanto la continuación del de
bate como la votAción, no tendré ningún incon
veniente.Considero más aconsejable suspende~ el
debate a fin de disponer de más tiempo para estu
diar la propuesta, lo que hará más provechosa nues.
tra discusión de manana.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Debo so
meter a votación la moción de suspender la sesión
del Consejo hasta mañana a las 15 horas. Si fuere
rechazada, continuaremos el debate por breves mo.
mentos y levantaremos la sesión más tarde.

.Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa deltex
to ruso) : Ya he\ dicho que si otros representantes
consideran que podemos continuar hoy el debate y
aplazar hasta mañana la continuación del debate y
la adopción de una decisión no tengo inconvenien
te; puedo aceptar ese procedimiento. Creo que lo
mejor será cerrar el debate a fin de disponer de
más tiempo para estudiar la propuesta. Si hay otros
representantes que deseen hablar hoy, no me opon·
go, siempre que reanudáramos mañana el debate.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Entiendo
que el representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas prefiere aplazar su moción de
suspensión del debate hasta que hayamos escucha
do a todos los que deseen hablar esta tarde sobre
el tema.

Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido del
francés) : También yo deseo un aplazamiento, pero
de más de 24 horas. Para señalar un plazo, es ev.i
dente que el Consejo debería tener en cuenta los in
tereses del Jefe del Gobierno egipcio.

Sr. TSIANG {China) (traducido del inglés): Me
parece que todos los miembros del Consejo coinci
den en que es necesario llegar a un texto de reso
lución que el Consejo pueda aprobar. En segUndo
lu~ar, cabe·esperar que formularemos una resolu.
ción que las dos partes, aunque no completamente
satisfechas, procurarán cumplirla lealmente y dentro
de una cordial cooperación.

Ante la declaración formulada por el Primer Mi·
nistro de Egipto después de presentada la propues
ta de Colombia, me inclino a pensar que acaso de
beríamos volver al método propuesto por el repre
sentante del Brasil.

Durante el debate sobre la propuesta del Brasil,
pudimos advertir que ese proyecto de resolución

contenía una idea muy importante que, a pesar de
hallarse implícita, satisfacía a un gran número de
miembros del Consejo. Quiero decir que muchos
miembros del Consejo reconocen la legitimidad del
deseo del Gobierno de Egipto de que las tropas b!'Í
tánicas salgan lo antes posible del territorio de Egip
to. Si mi memoria no me engaña he oído a muchoP
miembros del Consejo apoyar calurosamente este
deseo y reconocerlo como legitimo.

Al reflexionar sobre estas cuestiones, me inclino
a creer que la actitud adoptada por el Gobierno del
Reino Unido también indica que reconoce que el
deseo del Gobierno de Egipto es legítimo y natural.
El Gobierno de! Reino Unido convino en entablar
negocial;:iones con Egipto sobre esa materia y ambos
Gobiernos llegaron a un acuerdo. Por alguna razón
no directamente relacionada con la evacuación mis
ma, ese acuerdo no llegó a ejecutarse. Sin embargo,
el Reino Unido procedió a retirar de Egipto una
parte de esas tropas.

Tales medidas parecen indicarme que el propi(J
Gobierno Jel Reino Unido reconoce como legíHmo
y natural el deseo del Gobierno de Egipto para que
se complete lo antes posible la evacuación de las
tropas británicas.

La enmienda que yo propuse con objeto de in
sertar una cláusula adicional7 al proyecto de reso
lución del Brasil tambiéI!- implicaba que el dC$Co
de ~pipto era legitimo. Por tanto, llego a la con.
clusIOn de que, por una parte, muchos miembros
esta"rían dispuestos a reconocer públicamente la le.
gitimidad de este deseo del Gobierno· de Egipto de
que el Reino Unido evacue sus tropas estacionadas
en Egipto y, por la otra, el proyecto de resolución
presentado por el representante del Brasil implica
que se trata de un deseo legítimo.

:M~ pregunto si, t:xpi~ando explícitamente ese
hecho en el proyecto de resolución, podríamos ob.
tener la aprobación del Consejo y que sea acepta.
da dicha resolución por las partes en la controver.
sia;: Si interpreto correctamente los hechos, propon·
drIa -aunque en este momento no hago una pro·
puesta formal- que volviéramos a la resolución
del Brasil, agregando al preámbulo un párrafo con·
cebido en estos términos: "Reconociendo la legiti.
midad del deseo de. Gobierno de Egipto de que se
proceda a una rápida y completa evacuación de
las tropas británicas del territorio de Egipto".

He formulado esta enmienda como una mera su·
gestión a fin de lograr una resolución que pueda
ser aprobada por el Consejo y aceptada lealmente
por ambas partes.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El repre
sentante de Francia ha propuesto que la próxima
sesión del Consejo de Seguridad se celebre el mar·
tes de la próxima semana. Sin embargo, a fin de
no interrumpir las vacaciones de los miembros del
Consejo y del personal de la Secretaría, el Consejo
s~ reunirá mañana a las 15 horas, lo .que nos pe¡'~

mitirá terminar nuestro trabajo.

Se levanta la sesión a las 16.50 haras.

7 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No•.80.
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